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Concejo Deliberante

Con cejo Veliberante
de fa Ciudad de Vshuaia

"2017, año del 35 0 Aniversario de la Gesta de Malvinas:
Honor y Gloria a nuestros Héroes, ayer, hoy y siempre".

272/2005

EL COMEJO (DEGIBEWITE

YE GA CPCMAD DE 1)S2eVAIA

WjESVELVE

ARTÍCULO 1°.- REITERAR al Departamento Ejecutivo Municipal la requisitoria

efectuada mediante Resolución CD N° 7/2017, cuya copia se adjunta a la presente,

en virtud del vencimiento del plazo legal correspondiente y bajo las condiciones

normadas en el artículo 3° de la Ordenanza Municipal N° 2487.

ARTÍCULO 2°.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, en caso de

haber efectuado compras, contrataciones, licitaciones o adjudicaciones para Ilevar

adelante el Plan de Vialidad Invernal 2017, remita a este Concejo Deliberante, en los

términos de la Ordenanza N° 2487, copia de las correspondientes actuaciones.

ARTÍCULO 3°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y
ARCHIVAR.

RESOLUCIÓN CD N°	 `14 4 -
DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 10/05/2017 
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JANDRO PEROLI
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Islas Malvinas, Georgiasy Sandnich del Sur, son y serán Argen as
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Contejo Deliberante
de Ciudad de rushuaia

2 72/2005

CONCEJO DELIBERA5V7

DE LIA CIVDAD OE VS7PCMI)21

XESVECVE

ARTÍCULO 1°.- SOLICITAR al D epartamento Ejecutivo Municipal que, en los
términos Ordenanza N° 2487, remita a este Concejo Deliberante la siguiente

información referida al servicio de vialidad invernal previsto para el próximo invierno:

a) copia del Plan de Vialidad Invernal 2017, con detalle de:
i) circuito p rioritario para la limpieza de nieve y hielo;
ii)

cantidad y tipo de vehículos necesarios para Ilevar adelante el plan
especificando sus características;

iii) plan de trabajo propuesto.

b) parque automotor municipal disponible para la realización de los operativos,
con detalle de las características técnicas de cada vehícuio y el estado en que
se encuentra;

c) personal que será afectado a los operativos, con indicación del tipo de
contratación y tarea a realizar

d) v
ehículos que se tiene previsto contratar para compietar el parque automotor

necesario para ejecutar el Plan de Via/idad Invernal 2017;

e) cantidad de sal que tiene el Municipio en existencia y cantidad que tiene
estimado comprar;

f) fecha en la que se tiene previsto efectuar 
I o s Ilamados a licitacion para lacontratación de los vehiculos indicados en el punto d) y para la adquisición de

sal señalada en el punto e).

ARTICULO 2°.- La información solicitada en el artículo 1 ° debe ser remitida con la
correspondiente documentación respaldatoria.

Las Iskis Alabinar, Ge4 	 y Xandudth del Sur, sony serán Atxeniinas
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Presidente

RESOLUCIÓN CD N° 107.1
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ARTÍCULO 3°.- REGISTRAR. Dar al Boletin Oficial Municipal para su 
p ublicación y

ARCHIVAR.
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